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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las leye>,órdenes y anuncios .;•• •> hayan de insertarse en 
{os BotEmr.sortciAi.Ks se han dé ... tu lar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto *e pasaran á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(ñeal orden de 6 de Abril de 1S'¿9.) 

•ic p u b l i c a torio* Ir.» clin*, cxcr-plo ION domingos . 

En e>tafap • 
ra de ella 3*60 

Se ;» Imiten t 
de Saut lijo, 1.-
Administración, 

si, llevado á d-irni'.-ilio, a'so pesetas mensuales anticipadas: fue-
• 9 al trimestre; 18 al semestre, y 28'SO por un año. 

I t • •inie%»íii Madrid, en la Administración del BOLKTIS, plaza 
-Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la 
con inclusión del im¡> >rt* del tiempo de abono en sellos. S 

ADVKRTKNClA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; poro los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

;\ii turro suel to 39 cóntliao» do p e * e t H . 

Parle oficial 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad eñ ?u importante 
3alud en el Real Sitio de San Ildefonso. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

L K Y . 
DON ALFONSO XII, 
Por hi gracia de Dios REY constitu

cional de España; á todos los que la pre
sente vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos sanciona
do lo siguiente: 

Articulo 1.° Para el ejercicio del de
recho que reconoce á todos los españoles 
el párrafo segundo del art. 13 do la Cons
titución de la Monarquía y para los efec
tos de la presente ley, se CDnsidera im
preso la manifestación del pensamiento 
por medio de la imprenta, litografía, fo
tografía ó por otro procedimiento mecá
nico de los empleados hasta el día, ó que 
eji adelante se emplearen para la repro
ducción do las palabras, signos y figuras 
sobre papel, tría ó cualquiera otra ma
teria. 

Art. 2.° Los impresos se dividen en 
libros, folletos, hojas sueltas, carteles y 
periódicos. 

Tienen también la consideración de 
impresos los dibujos, litografías, fotogra
fías, grabados, estampas^ medallas, em
blemas, viñetas y cualquiera otra pro
ducción de esta índole - uando aparecie
ren solas y no en el cuerpo do otro im
preso. 

Art. 3.° Se entiende por libro todo 
impreso que. sin ser periódico, reúna en 
un solo volumen 200 ó más páginas. 

Se entiende por folleto todo impreso 
que, sin ser periódico, reúna en un solo 
volumen más de ocho páginas v menos 
de 200. 

Es hoja suelta todo impreso que, sin 
8^r periódico, no exceda de ocho páginas. 

Es cartel todo impreso destinado á 
ajarse en los parajes públicos. 

Se entiende por periódico toda serie 
^ e inipresos que salgan á luz con título 
constante una ó más veces el día, ó por 
intervalos d- tiempo regulares ó irregula-
r e s que uo excedan de 30. Los suplemen
tos ó números extraordinarios serán com
prendidos en esta definición para los efec
tos d e |a ley. 
, Art. 4.° Se entiende publicado un 

l rnpresocuandose hayan extraído más de 
seis • jemplares del mismo del estableci
miento en que se haya hecho la tirada. 

Los carteles se cuteuderán publica
dos desde el momento en que se fije al
guno en cualquier paraje público. 

Art. 5.° La publicación del libro no 
exigirá más requisito que el de llevar pie 
de imprenta. 

Art. 6.° Este mismo requisito se lle
nará en todo folleto, y además el de de
positar eu e! Gobierno de provincia, ó 
en la Delegación especial gubernativa, 
ó Alcaldía de la población eu que vea la 
luz, tres ejemplares del mismo en el acto 
de la publicación. 

Art. 7.° Los mismos requisitos se lle
narán al pulicar una hoja suelta ó cartel, 
y además presentará el que los publique 
uuadeclaración escrita y firmada que com
prenda los particulares siguientes: 

1.° El nombre, apellidos y domicilio 
del declarante. 

2.° La afirmación de hallarse éste en 
el pleno uso de los derechos civiles y 
políticos. 

No será necesaria esta ieclaraciónpara 
la publicación de las hojas ó carteles de 
anuncios ó prospectos exclusivamente co
merciales, artísticos ó tóemeos. 

Art. 8.° La sociedad ó particular que 
pretenda fundar un periódico lo llenará 
en conocimiento de la primera Autoridad 
gubernativa de la localidad en que aquél 
haya de publicarse cuatro días antes de 
comenzar su publicación, y una declara
ción escrita y firmada por el fundador 
que comprenda los particularessiguientes: 

1.° El nombre, apellidos y domicilio 
del declarante. 

2.° La manifestación de hallarse óste 
en el pleno uso de los derechos civiles y 
políticos. 

3 11 El título del periódico, el uombre, 
apellidos y domicilio de su Director, los 
días on que deba ver la luz pública y el 
establecimiento eu que haya de impri
mirse. 

Acompañará además el recibo que 
acredite hallarse dicho establecimiento 
al corriente eu el pago de la contribu
ción de subsidio, ó cualquiera otro docu
mento que pruebe hallarse abierto y ha
bilitado para funcionar. 

De esta declaración se dará al intere
sado recibo en el acto. 

Art. 9. a La representación de todo 
periódico ante las Autoridades v Tribu
nales corre-ponde al Director del mismo, 
v en su defecto, al propietario, sin per
juicio de la responsabilidad civil ó crimi
nal que puedan tener otras personas por 
delitos ó faltas cometidos por medio del 
periódico. 

El fundador se considerará propieta
rio mientras no transmita á otro la pro
piedad. 

Cuando una Sociedad legalmente 
constituida funde un periódico ó adquiera 
su propiedad, tendrá la representación 
legal para todos los efectos el Gerente 
que aquélla designe, quien gozará los 
misinos derechos y estará sujeto á igua
les responsabilidades civiles y criminales 
que si fuese propietario úuico del perió
dico. 

Art. 10. Los Directores d3 los perió
dicos deberán hallarse en el pleno uso de 

sus derechos civiles y políticos: la sus
pensión de estos inhabilitará, mientras 
subsista, para publicar ó dirigir el pe
riódico. 

Arr. 11. El Director de todo periódi
co deberá presentar en el acto de su pu
blicación, y autorizados con su firma, 
tres ejemplares de cada número y edi
ción en el Gobierno de provincia, en la 
Delegación especial gubernativa ó en la 
Alcaldía del pueblo en que se publicase. 
De los periódicos de Madrid se presenta
rán además otros tres ejemplares, con 
las mismas formalidades, en el Ministe
rio de la Gobernación; uno de los ejem
plares citados será sellado y devuelto á 
la persona que los presente. 

Art. 12. Cuaudo se transmita la pro
piedad de un periódico, su propietario dará 
conocimiento á la Autoridad gubernativa, 
presentando el adquiraute al mismo tiem
po una declaración en los términos ex
presados cu el'SrtíÜ".8, números l . u y '¿.u 

También so dará conocimiento á la 
Autoridad gubernativa cuaudo se varíe 
el establecimiento en que el periódico 
se imprima, manifestando que el nuevo 
se halla en ¡as condiciones expresadas en 
en el art. 8.°, y acompañando el docu
mento á que éste se refiere. 

Art. 13. Cesará en su publicación el 
periódico cuando por sentencia ejecuto
ría se prive al que lo representa del uso 
de sus derechos civiles y políticos, y ha
yan transcurrido cuatro días desde la 
notificación de la sentencia siu que un 
nuevo representante haya llenado los re
quisitos que establece el art. 8.° en lo 
que se refiere á la persona del fundador. 

Art. 14. Todo periódico está obligado 
á insertar las aclaraciones ó rectifica-
ciones que le sean dirigidas por cual
quiera Autoridad, Corporación ó particu
lar que se creyesen ofendidos por alguna 
publicación hecha en el mismo, ó á quie
nes s»e hubieren atribuido hechos falsos 
ó desfigurados. 

El escrito de aclaración ó rectificación 
se insertará en el primer número que se 
publique cuaudo proceda de una Auto
ridad, y en uno de los tres números si
guientes á su entrega si procede de un 
particular ó Corporación, eu plana y co
lumna iguales y con el mismo tipo de 
letra á los eu que se publicó el articulo 
ó suelto que lo motive, siendo gratuita 
la inserción siempre que no exceda del 
duplo de lineas de éste, pagando el ex
ceso el comunicante al precio ordinario 
que tenga establecido el periódico. 

El comunicado deberá en todo caso 
circunscribirse al objeto de la aclaración 
ó rectificación. 

Art. 15. El derecho á que se refiere 
el artículo anterior podrá ejercitarse por 
los cónyuges, padres, hijos ó hermauos 
de la persona agraviada en caso de au
sencia, imposibilidad ó autorización; y 
por los mismos, y además por sus here
deros, cuando el agraviado hubiese falle
cido. 

Art. 16. Si el comunicado no se in

sertase en el plazo que fija el art. 14, po
drá la Autoridad ó particular interesado 
demandar á juicio verbal, con arreglo á 
las '¡¡aposiciones de la ley de Enjuicia
miento civil, al representante del perió
dico. 

El juicio versará exclusivamente so
bre la obligación de iusertar el comuni
cado. Si la sentencia fuese coudenatoria, 
se impondrán siempre las costas al de
mandado, y se mandará insertar por ca
beza del escrito eu uno de los tres prime
ros números jue se publiquen dospués 
de la notificación: en este caso y si el co
municado procediese do una Autoridad, 
se impon Irá alemas al representante del 
periódico una multa de 300 pesetas. 

Art. 17. El impresor de todo periódi
co tendrá derecho á exigir que se le en
treguen firmados 1 >s originales. De ellos 
no podrá usarse contra la voluntad de su 
autor sino para presentarlos ante los Tri
bunales cuando éstos los reclamon, ó en 
defensa del impresor que pretenda exi
mirse de la responsabilidad que pueda 
afectarle por la publicación. 

Art. 18. Para los efe :tos que el Códi
go penal señala serán considerados como 
clandestinos: 

1.° Todo impreso que no lleve pie de 
impronta ó lo lleve supuesto. 

2.° Toda hoja suelta, cartel ó periódi
co que se publique siu cumplir los requi
sitos exigidos respectivamente por los ar
tículos 7." y 8.° de esta ley. 

3.° Todo periódico que se publique 
antes ó después respectivamente del pla-
/.•> " cuatro días que establecen los ar
tículos 8.° y 13. 

4.° La hoja suelta, cartel ó periódico 
si resultase falsa en alguno de sus extre
mos la declaración hecha con arreglo á 
los artículos 7.° y 8.° respectivamente. 

Art. 19. Las infracciones á lo preve
nido en esta ley, que uo coustituyau de
lito con arreglo al Código penal, serán 
corregidas gubernativamente con las mis
mas penas que éste señala para las faltas 
cometidas por medio de la imprenta. 

De la imposición gubernativa de mul
tas podrá apelarse en ambos efectos para 
ante el .lúe/, de instrucción en término de 
tercero día, depositando previamente el 
importe de ellas, sin cuyo requisito no se 
admitirá la apelación. El Juez resolverá 
sobre la procedencia ó improcedencia do 
la multa, siguiendo la tramitación de las 
alzadas en los juicios verbales de faltas, 
representando á la Autoridad el Fiscal 
municipal. 

Estas infracciones ó faltas prescribi
rán en el término de ocho días, á contar 
desde el en que se cometieron. 

Art. 20. La introducción y circulación 
tle dibujos, litografías, fotografías, gra
bado-, estampas, medallas, emblemas, 
viiv tas y cualquiera otra producción «le 
esta índole, y las de folletos, hojas suel
tas y periódicos escritos en idioma espa
ñol é impresos en el extranjero, podrá ser 
prohibida por acuerdo del Consejo de Mi-» 
uistros. 
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Art. 21. Quedan derogadas todas las 
leyes y disposiciones especiales relativas 
á la imprenta. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, do cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
cias su partes. 

Dado en Palacio á veintiséis de Julio 
de mil ochocientos ochenta y tres. 

YO EL REY 

T.l Ministro de ta íiolwrnación, 
P í o «¿ullón 

GolílcfíiO civil. 

28 Pablo García Pérez.—Exento de 
a talla de 

Vigilancia.—Negociado 2.° 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad procederán 
á la busca de uu macho mular de las se
ñas que se expresan á continuación, el 
cual fué robado en la noche del 25 al 20 
de Julio último, de la propiedad de Ru
perto García, vecino de Vacia-Madrid, 
en el sitio titnlado Los Palomarejos, pró
ximo al puente de Arganda. Si fuese ha
bido será puesto á disposición de la Au
toridad correspondiente con la persona 
en cuyo poder se encuentre, dando cuen
ta á esto Gobierno. 

Señas del mulo. 

Pelo negro, alzada la marca, cerrado, 
abultado de vientre, con una rozadura en 
el cuadril derecho y una costilla hundi
da en el mismo lado, herrado de las cua
tro extremidades, crin sin cortar y pocas 
cerdas en la cola. 

Madrid 1.° de Agosto de 1883.=E1 
Gobernador, J . líl Conde de Xiqueua. 

pr 
Sesión de 24 de Julio de 1883. 

PRESIDENCIA DF.L SR. PEÑA VILLAUEJO. 

Señores que asisten: 
Mejía.—Cemborain y España.—Gu-

llón.—Aguado.—San Martín de la Vara.— 
Gil Domínguez.—Rojas. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

El Sr. Oriol excusa su asistencia por 
ocupaciones de carácter urgeute. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de años anteriores, obtie
ne el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1883. 

Villam.'in tilla. 
1 Pablo Díaz Rodríguez.—Reprodúz

case oficio al Sr. Juez de primera instan
cia de Navalcarnero para que disponga 
su presentación. 

3 Eugenio Blasco Lozano.—Repro
dúzcase oficio al Sr. Juez de primera ins
tancia de Navalcarnero para que dispon
ga su presentación. 

Valverde. 
1 Antonio García Soriano.—Excep

tuado.—Pasa de activo á recluta disponi 
ble para solo caso de guerra. 

Cara baña. 
13 Eduardo de los Cobos Gómez.— 

Oficióse al Sr. Gobernador para que dis
ponga que este mozo sea presentado. 

Fres;¡edillas. 
2 Pedro Panadero Hernández.—In 

gresa en caja para activo útil coudi 
«ional. 

3 Ciríaco Panadero Plaza.—Pasa de 
activo á recluta disponible excedente de 
cupo. 

4 Pedro Hernández Ventura. — In
gresa en caja como recluta disponible 
excedente de cupo. 

Villatvjo de Sal vanes. 
Pablo Garría Pérez, 

responsabilidad por tener 
1*475 milímetros. 

36 Mariano A hijo n y Martínez.— 
Exfcnto de responsabilidad por tener la 
talla de 1*460 milímetros. 

Majadahonda. 
8 Laureano Martín Montero. — Ex

ceptuado.—Pasa de recluta excedente, á 
recluta disponible sólo para caso de 
guerra. 

Valdemoro. 
9 Remigio Alguacil Roda.—Soldado 

definitivo. 

(.'arab.mcliel Bajo. 
15 Fernando Riesco González.—Con

tinúa como útil condicional, recluta dis
ponible. 

Chinchón 
45 Mariano Susiac Codes. —Soldado 

definitivo como recluta excedente de 
cupo. 

Universidad. 
35^ AlejandroGutierrez Lavín.—Ex

cluido por haber fallecido. 
i * - « — i - i . . . 1 7 . . . . . . . . . ; 

Pozuelo de Alarcón. 
5 Justo Bravo Barrio.—Inútil.—Con

tinúa en la reserva. 
13 Ezequiel López Antolín.—Excluí-

do por haber fallecido. 
olí li.. . • ,.'' 1 

Villaverde. 
5 Francisco Ambrosio Bor.—Excluí-

do por haber fallecido. 

Getaíe. 
27 Antero Galeote Cubas.—Excep

tuado.—Continúa en la reserva. 

REVISIÓN.-Reemplazo de 1880. 

Inclusa. 
151 Manuel Matienzo Domingo.—In

útil. — Exento de responsabilidad como 
compreudido en el art. 87 de la ley. 

imWñlOX.-Reemplazo de 1879. 

Centro. 
220 Perfecto Caviedes y Castrillo.— 

Talla, 1*530 milímetros. — Exento de 
responsabilidad como comprendido en el 
artículo 88 de la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1878. 

Universidad. 
171 Nicolás Jimeno Grisuelas.—In

útil.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. fc7 de la ley. 

Q::InloH de «tras provínolas. 

Re mplazo de 1883. 

i expropiación sea total, conforme á lo ma 
nifestado por el perito de los propietarios 
y lo cual acepta el Ayuntamiento po 
considerarlo beneficioso á los iuttrese 
que representa. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
aparece nada contrario á las leyes del 
país en el reglaincut#r.jle la Asociación 
de los dueños de los establecimientos de 
paños y ropas /¿echas qu? se trata de 
establecer en esta capital, y en su con
secuencia puede darse al indicado re
glamento el curso que proceda. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi-
sióu de las atribuciones que la concede el 
articulo 98 de la ley provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acuerda lo si
guiente: 

Disponer se corra la escala para cu
brir la plaza de portero 2.° del Hospital 
provincial, vacante por fallecimiento del 
que la desempeñaba, y nombrar interina
mente portero 4." á D; Rosario Gadea. 

Conceder licencia pan el restableci
miento de su salud por 45 días á D. José 
Eugenio Olavide y por un mes á D. Ju
lián Oríiz de Lanzagoría y D. Tomás 
Díaz y López. Médicos los dos primeros 
y Capolan el tercero de la Beneficencia 
provincial. 

Conceder 45 <!ias de licencia con las 
formalidades de reglamento para asuntos 
particulares á D. Demetrio Poza, Practi
cante de la Beneficencia provincial. 

Y no habiendo más ásuutos de que 
tratar, se levanta la sesión.=El Vicepre
sidente, Domingo Peña Villarcjo.=El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

-Reemplazo de 1*82. 

Léganos. 
26 Inocencio Moneada García. —In

útil.—Continúa como recluta disponible 
para sólo caso de guerra. 

Villaviciosa de Odón. 
3 Toribio Adeba y Chocano.—Pen

diente. 
Curabanchel Alto. 

3 Vicente Llorca Pérez.—Exceptua
do.—Continúa como recluta disponible 
para sólo caso de guerra. 

9 Bernabé Felipe Meló López.—Ofí-
ciese al Sr. Juez municipal del distrito 
del Hospital reclamando partida de de
función de este mozo. 

13 Joan Herranz Merino.—Inútil.— 
Continúa como recluta disponible para 
sólo en caso de guerra. 

Fuentidueña de Tajo. 
3 Gregorio Pérez Párraga.—Excep

tuado—Continúa como recluta disponi
ble para sólo en caso de guerra. 

Torrejón de Velasco. 
9 Román Dorado Santos.— Oficíese 

al Sr. Gobernador de Alicante á fin de 
q ue sea reconocido en revisión. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1881. 

Chinchón. 
38 Félix Gómez Moreno.—Pasa á re

cluta disponible excedente de cupo. 

Carabanchcl Bajo. 
3 Cristóbal López Díaz.—Interésese 

del Sr. Gobernador la presentación de 
este mozo. 

6 Pedro Lizcauo Escudero.—Talla, 
1*510 milímetros.—Continúa eu la re
serva. 

Humanes. 
4 Alejandro Agudo Alvarez. —Ha

biendo c< sadolaexcepción,pasa de la re
serva á recluta disponible excedente de 
cupo. 

Valdemoro. 
6 Román Mora y Humanes.—Habien

do cesado la excepción, pasa de la reser-
vaá recluta dispouible excedentede cupo. 

Lugo.—Corgo. 
Manuel Díaz López. — Útil condi

cional. 
Reemplazo de 1881. 

Oviedo.—Cangas de Tineo. 
Tomás Acebedo Agustín.—Pendiente 

de curación. 
Y no habiendo más asuntos de que 

tratar, se levanta la sesión.=E1 Vicepre
sidente, Domingo Peña Villarejo.=El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 26 de Julio de 1883. 
PRESIDENCIA DEL SR. PEÑA VILLAREJO. 

Señores que a?isten: 
Mejía.—Cemborain y España.--Agua

do.— San Martín de la Vara.—Oriol.— 
Gil Domínguez.—Rojas. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
auterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Disponer que por consecuencia de ha
ber sido excluido del alistamiento de 
Chinchón para el reemplazo del corriente 
año el mozo núm. 19 Miguel Grana, 
vuelva á la situación de activo el número 
33 de dicho cupo y reemplazo Lino Del
gado Espejo. 

Contestar al Sr. Jefe de la Caja de 
recluta, respecto á su comunicación de 
7 del actual trasladando otra del Director 
general de Infantería, que Pablo Barra
gán González, núm. 1 del cupo de 
Ajal viren el reemplazo de 1880, debe con
tinuar en el ejército activo, quedando en 
su consecuencia sin efecto el acuerdo de 
4 de Abril de 1882, adoptado por un error 
material. 

Declarar soldado definitivo y mani
festarlo así al Sr. Gobernador militar de 
esta plaza, á loa mozos Francisco Bata
nero Atienza, núm. 5 del cuno de Val-
detorres, y Pedro León Verdalíes, número 
19 del distrito de Buenavista. los dos en 
el reemplazo del corriente año, ñor ha
ber transcurrido con exceso el niazo de
signado para su observación militar. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede declarar de necesidad para la reali
zación del proyecto de ensanche de la 
calle de Sevilla "de esta capital, la adqui
sición de la casa números 18 y 20 de la 
calle de Alcalá, así como el que dicha 

I V o v U ^ a s judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Madr id 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

partido.—Por el presente v cu virtud de 
providencia del Kxcmo. &r. Dr. D. Ju
lián de Pando y López, Presbítero, Ca
ballero Gran t'ruz de la Real orden ame
ricana de Isabel la Católica, Vicario 
eclesiástico de esta Corte y su partido, se 
cita á Antonio Canales, natural de Espi
nosa de los Monteros, provincia de Bur
gos, hijo de Francisco y de Manuela 
Sáinz Maza, de igual naturaleza, cuyo 
paradero se ignora, para que en el im
prorrogable término de 15 días, contados 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente, comparezca en este Tribunal 
v Notaría del que suscribe, sito on laca-
lie de la Pasa, núm. 3, á conceder ó ne
gar el consejo prevenido en el artículo 15 
de la ley d • 20 de Junio de 1862, á sa 
hijo Andrés Canales, para el matrimonio 
que intenta contraer con Eduvigis Iñí-
guez; en la inteligencia que de no com
parecer se dará al expediente el curso 
que corresponda y le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 30 de Julio de . 1883.=Cirilo 
Brea y Ejea. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. D. Juliáu de Pan lo y López, 
Presbítero. Caballero Gran Cruz de la Real 
orden de Isabel la Católica, Visitador 
eclesiástico de esta muy heroica villa de 
Madrid y Vicario de la* misma y su par
tido, se cita, llama y emplaza á José Es
pinosa y López, nü'tural de la villa del 
Toraelloso, provincia de Ciudad-Real, y 
«uyo paradero se ignora, para que eú el 
improrrogable término de 10 días, con
tados desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto, comparezca en este 
Tribunal, sito en la calle de la Pasa, nú
mero 3, y Notaría del infrascrito, á con
ceder ó negar el cousejo que previene la 
ley de disenso paterno á su nijo Jesús 
Manuel Espinosa y Redondo para el ma
trimonio que proyecta con Matilde Ba-
querizo y Moutero; con apercibimiento 
de que si no compareciere dentro de di
cho término, sin mas citarle ni emplazar-
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le se dará al expediente el curso que co
rresponda. 

Madrid 29 Julio de 18S3.=El Nota
rio, Elias Sáez. 

JUZGADOS Mli.ITAUKS. 

M a r r!d 
D. Eduardo Muñoz y Paino, Tenien

te Coronel graduado, Comandante de ca
ballería y Fiscal de causas permanente 
de la Capitanía general de este distrito. 

En uso de las facultades que las Orde
nanzas del Ejército me conceden, por el 

Sresente edicto cito y llamo al soldado 
el batallón reserva de la Coruña Pe

dro Montes Arijón, residente en esta Cor
te, para que en el término de 10 días com
parezca en esta Fiscalía, calle de Fuen-
carral, 50. segundo izquierda, con el fin 
de notificarle una providencia recaída en 
una sumaria seguida en su cuerpo por 
su falta de presentación á la revista anual 
del anterior y por haberse ausentado de 
su pueblo sin ¡a competente autorización. 
Y para que este edicto tenga la debida 
publicidad, se insertará en el Diario ofi
cial de . I visos de esta < 'orto y en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en .Madrid á 27 de Julio de 
1883.=Eduardo Muñoz. 

Snntnnrier. 
I). Sebastián Rodrigo Peláez, Capi

tán g r a d u a d o . Teniente del regimiento 
infantería de Burgos, núrn. 30. 

Hallándose ausente de esta plaza el 
soldado de la tercera compañía de esto 
batallón y regimiento Antonio Berrnú-
doz. á quien estoy sumariando por el deli
to de deserción; 

üéarJati ile las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto 
alexpresadosoldado,señalándole laguar-
dia de prevención del cuartel de San- ¡ 
tander, 6 la del principal de Madrid, don
de deberá presentarse dentro del término 
de 20 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, para responder á los 
cargos que contra él resultan; y en caso 
de no presentarse en el plazo señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía. 

Santander 18 de Julio de 1883.=Se-
bastián Rodrigo. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audiencia. 
D. Sebastián Carrasco y Cálvente, 

Juez de instrucción del distrito de la Au-
dieneia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Manuel Beroqui Mo
ñones, conocido por Francisco, cuya9 
señas se expresan al final, y cuyo para
dero se ignera, para que dentro*del tér
mino de 10 días comparezca en este Juz
gado, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, á responder de los cargos que 
le resultan en causa que contra el mismo 
se instruye por hurto de ropas, dinero y 
alhajas; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde. 

Al mismo tiempo encardo á todas las 
Autoridades civiles y militares, guardia 
civil y demás agentes procedan á la bus
ca y captura de referido procesado, el que 
pondráu á disposición de este referido 
Juzgado con las seguridades oportunas. 

Dada en Madrid 28 de Julio de 
1883 = Sebastián Carrasco.=Por su 
mandado, Juan P. Pérez. 

Seáas del procesado. 
Estatura alta, de 44 añes, moreno, 

pelo castaño oscuro con algunas canas, 
Pies y manos grandes, tiene un hoyo en 
la barba y viste traje desaliñado. 

I l u e n a v M a 
D. Carlos María Bru, Magistrado de 

Audiencia de fuera de Madrid v Juez do 
instrucción del distrito de Biiermvista de 
esta Corte. 

Por el presente se cita á un sujeto 
J«e en la tarde del 25 de Marzo último 
acogió en el Paseo de Rocoletos á un 

sujeto que cavó al suelo, y lo acompañó 
á su casa, calle Claudio Coello, núm 15, 
v á las demás personas que presenciasen 
la caida, para que dentro el término de 
cinco días se presenten en este Juzgado 
para prestar una declaración. 

Dado en Madrid á 28 de Julio de 
1883.=Carlos María Bru =Kamón Cle
mente y Lázaro. 

D. Carlos María Bru, Juez de primera 
iutaucia del distrito de Bucnavista de 
esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á cuantas personas durmieran en el por
tal del parador llamado de Barcelona, sito 
en la calle de . caa Miguel, y presencia
ran el hecho de haber sido lesionado con 
motivo de haberle cogido la rueda de 
un carro, Blas Alonso, vecino de Pozuelo 
del Rey, para que dentro de tres días 
comparezcan á prestar la oportuna de
claración; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 28 de Julio de 
1883.=Carlos María Bru.=Por su man
dado y por mi compañero Mazorra, An-
tero Martin Insausti. 

L.i l lnn. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito de la Latina, 
dictada á mi testimonio, en pieza s epa ra 
da de causa qnesesiguecontraJuau Sau-
diuo Díaz por el delito de robo, se anun
cia la venta en pública subasta de un 
cuadro pintado en lienzo quo representa 
la Purísima Concepción, tasado en250pe-
setas, y la de un órgano expresivo de 
dos cilindros, 20 tecatas, con un pano
rama de 25 vistas de laguerrade Francia, 
tasado en 1.500 pesetas, cuyo remate ha 
de tener lugar el día 14 del próximo mes 
de Agosto, alasnuevedesumañana,enla 
audiencia de dicho Juzgado; haciéndose 
presente á los lidiadores que quieran 
interesarse que para hacer postura han 
de consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del importe de su 
tasación. 

Madrid 28 de Juliodel883.=V.°B.°= 
El Juez, Felipe Peña.=Juan Joaquíu 
Jiménez. 

D. Juan García Inés, Licenciado en 
Jurisprudencia y Escribano del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte. 

Doy fe que en este Juzgado y mi Es
cribanía radican los autos seguidos á 
instancia dé 1). Eduardo López y López 
contra D. Francisco Sanz y Sanz, Jos 
que se encuentran en el período de eje
cución de sentencia, y proveyendo á un 
escrito presentado con fecha 23 de Junio 
último, presentado porD. Fausto Rodrí
guez, como rematante de los bienes em
bargados al D. Francisco Sanz y Sanz, 
el Juzgado se sirvió dictar providencia 
acordando que por el modo v forma que 
previene el art. 269 de la ley de Enjuicia
miento civil, por ignorarse el paradero del 
dicho señor, se le hiciera saber la provi
dencia recaída en 7 de Octubre de 1878, 
y la que literalmente dice así: 

«Juzgado de la Latina.=Juez Sr. Iñi-
guez.=Madrid 7 de Octubre de 1878.= 
Provideucia.= Por presentado; se há por 
nombrado por jarte del rematante Don 
Fausto Rodríguez, Notario para el otorga
miento de la escriturado ventade las fincas 
subastadas, á D. Román Gil y Masegosa; 
requiérase al ejecutado para que manifies
te si está conforme con dicno nombra
miento, y para que dentro de seis días 
comparezca á dicho otorgamiento; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
otorgará de oficio por el que provee.=Lo 
mandó y rubrica su señoría; doy fe.-̂ = 
Hay una rúbrica. ="Por su mandado, 
José T. Sánchez de las Matas.» 

Y con el fiu de que llegue á conoci
miento del ejecutado, el Sr. D. Felipe Pe
ña, Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina, mandó extender el pre>eute 
para su inserción en los periódicos ofi
ciales. 

Madrid 28 Julio 1883.=V.° B.°=Iil 
actuario, Francisco García Inés. 90 

IPalaolo. 

D. Francisco de Toda y Tortosa. Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de instrucción del distrito de Pa
lacio. 

Por la presente sn cita, llama y em
plaza á un hombre de estatura alta, color 
moreno, con toda la barba, rrne en la no
che del 1 " de Diciembre último á la ma
drugada del 2 vestía un traje de im
presor y estaba en compañía dé la pros
tituta íuana Alvarez, conocida por la 
Gallega, en la casa de Marcelina López, 
calle de Peralta, núm. 3, á fin de que en 
el término de 10 días comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración y á res
ponder de los cargos que le resultan en 
el sumario que instruyo con motivo de 
la lesión grave inferida á la Alvarez, que 
la ocasionó la muerte; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

A la vez invito á todas las Autorida
des civiles y militares de la provincia y 
demás de la Nación procedan á la busca 
y captura de expresado individuo, y caso 
de ser habido lo remitan á mi disposición 
á la cárcel de hombres de esta capital. 

Dada en Madrid á 17 de Marzo de 
1883.= Francisco Toda.=El actuario, 
Ramón Martínez Aguilar. 

Y para que tenga efecto su inserción 
en la Gaceta se expide el presente en 
Madrid á 26* Julio de 1883. = Eduardo 
S;i:¡t;in:i.=Por su mandudo, Ramón Mar
tínez Aguilar. 

A l c a l á d e l l e n a r e s . 
D. Benigno Fraga y Vázquez. Juez 

de primera instancia de esta ciudad. 
Por el presente edicto hago saber que 

el día 18 de Agosto próximo, de diez á 
once de su mañana, y en la sala de au
diencia de este Juzgado, se ha señalado 
para el remate de cuatro novenas partes 
de una casa sita en esta ciudad, en las 
afueras de la puerta de Santiago, señala
da con el núm. 2, que están proindivi-
sas de otras dos novenas partes corres
pondientes á I). Andrés y Doña Conccp- j 
cióu García Herreros, las cuales se ha
llan distribuidas en varias piezas y de
pendencias, constando de planta baja y 
alta; su perímetro forma un polígono irre
gular do ocho lados con una superficie 
de 1.029 metros y 54 decímetros, equiva
lentes á .13.2'>0 pies cuadrados: lindando 
por su frente con la carretera de la Jun
quera, donde tiene su fachada principal 
y entrada; por derecha entrando con ca
lle del Ángel y casa de D. Cayo del Cam-

So; por la izquierda con otra de berc
eros de 1). Manuel Martínez Setiem, 

y por el fondo ó espalda con la del Don 
Cayo del Campo, cuyas cuatro novenas 
partes han sido tasadas en la cantidad de 
9.903 pesetas 11 céntimos, las cuales han 
sido embargadas á Doña Francisca Alco-
bendas y Rabosa, de esta vecindad, en los 
autos ejecutivos .que contra la misma se 
siguen en este Juzgado por la Escribanía 
del actuario, su convecino D. Pedro Gar
cía San Antonio, sobre pago de reales. 
Cuvos títulos so hallan de manifiesto en 
la Escribanía, siu que de ellos resulte 
estén afectos á otra carga más que á las 
hipotecas que sobre ellos constituyó pa
ra la seguridad del pa^o del crédito ob
jeto del juicio. 

Lo que se hace público para los que 
quieran interesarse en su adquisición: y 
á los que se advierte que para tomar 
parte en la subasta deberáu consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la cantidad por que sale á 
subasta, la que podráu retirar en el acto 
de terminado, excepto la que correspon
da á aquel en quien quede rematad >,que 
quedará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en su 
caso como parte del precio de la venta. 

Dado en Alcalá de Henares á 20 de 
Julio de 1883.=Benigno Fraga.=Ante 
mí, Hilario de la Riva. 

\l£<»eim<i. 

Decretada por este Juzgado la pri
sión de D. Francisco Robledo y Butler, 
natural de Madrid, vecino que ha sido 
de la misma y residente últimamente en 
ésta, hijo de D. Joaquín y Doña Alejan

drina, casado con Doña Luz Balón tro, 
que habita con Doña Mauuela Abinis, en 
Madrid, calle de San Marcos, 26, tercero, 
empleado, de 29 años, ojos azules y vi
vos, cejas pobladas, cabeza larga y estre
cha, de estatura mediana, pelo castaño 
oscuro, raya enmedio, mala dentadura, 
bigote y patillas rubios, manos largas y 
grandes; é ignorando su actual paradero, 
se expide la presente requisitoria, por la 
cual,en nombre deS.M.el Hey (Q. í>. G.), 
se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes 
de la policía judicial, especialmente á loa 
de Madrid, procedan á la busca y captu
ra del Robledo, conocido por Paco el P'a-
tero, de malos antecedentes, remitiéndo
lo á esta cárcel para responder á los car
gos que le resultan en causa que se le 
sigue por robo de 19.350 duros á Doña 
María de Castro Arredondo, que verificó 
en esta ciudad, embarcando en la tarde 
del 17 del corriente en el vapor de carre
ra Manuel Espelin. 

Algeciras 23 de Julio de 1883. = El 
Juez, José García Ceuteno.=El Secreta
rio, Mauuel Pérez. 

Chinchón. 

D. Rafael Castellanos y Moreno, Juez 
de primera instancia de la villa y parti
do de Chinchón. 

Por el presente primero y único edic
to hago saoer que en este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito Escribano se si
guió expediente de información posesoria 
á instancia de Doña María Rui/. Martí
nez, viuda de D. Domingo Ruiz y Gon
zález, vecino de esta villa, para inscribir 
la posesión á uombre del 1). Domingo de 
varias fincas que le fueron adjudicadas 
al fallecimiento de su primera esposa 
Doña Javiera Madrigal v Campos, ocu 
rrido en el año de 1862: aprobado el ex
pediente por auto de 12 de Enero del co
rriente año, se presentó en el Registro de 
la propiedad de este partido para su ins
cripción, el que fué devuelto suspeudida 
la inscripción por resultar asiento al pa
recer contradictorio con el hecho poseso
rio, acompañando certificación de dicho 
asiento, de la que aparee? que las fincas 
á que se refiere el mencionado expedien
te las adquirió el D. Domingo Ruiz Gon
zález en usufructo al fallecimiento de la 
Doña Javiera, y en propiedad Doña To
masa García Madrigal, Doña Crisanta, 
Doña Luisa Madrigal, I). Juan Regúlez 
del Salto, padre de I). Pablo, Doña Va
lentina Victoria Madrigal, 1). José Re
gúlez Madrigal, Doña Antonia Madrigal 
y D. Pedro Madrigal, habiéndose man
dado cu providencia de 26 de Febrero 
dar vista de su resultado á los que resul
tan interesados en dicho asiento: y apa
reciendo de los datos traídos á los autos 
que entre los causa-habientes de los he
rederos en propiedad lo son D. Antonio y 
Doña Josefa Domínguez Madrigal, cuyo 
domicilio y residencia actual se ignoran, 
se ha acordado en providencia de este 
día hacerles saber la vista acordada por 
medio del presente, que se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y Ga
ceta de Madrid, para que en el término 
de 20 días, á contar desde Ja insercióu 
del presente en la Gaceta, comparezcan 
en este Juzgado á hacer las reclamacio
nes que estimen convenientes respecto 
de la protensión formulada por la Doña 
María Ruiz; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo y no hacerse por los demás 
interesados ninguua reclamación, se ra
tificará el auto de aprobación. 

Dado en Chinchón á 23 de Julio de 
1883.=Rafael Castellanos =Por disposi
ción de su señoría, Bonifacio Merino. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

Clinimirfin de In Ko«.;i. 

En el Juzgado municipal de esta vi
lla penden autos de Juicio verbal de fal
tas contra Francisco Carrillo por lesiones 
á Hermenegildo Melluso Berruguete, en 
los cuales ha acordado el Sr. D Mariano 
Martín Urosa, Juez municipal, por pro
videncia de 28 del corriente, celebrar el 
juicio el día 8 de Agosto próximo, á las 
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diez de la mañana, en su 9ala-audienc¡a, 
sita en Tetuan, calle del mismo nombre, 
núitiero 6, y que se cite á las partes y al 
Sr. Fiscal municipal para que comparez
ca:! el día y hora mencionados con las 
pruebas de que intenten valerse; bajo la 
multa de 10 pesetas el quo no lo verifi
que, con arreglo al art. 966 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. 

E ignorándose el actual paradero 
del ofendido Hermenegildo Melluso, ex
tiendo la presente cédula de citación, que 
se publicará en el-BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia á fin de que le sirva de cita
ción; en la inteligencia que de no com
parecer le parará el perjuicio que hubie
re lugar, habilitándose esta clase de pa
pel por no tenerlo de oficio. 

Chamartín de la Rosa 30 de Julio de 
1SS3.=E1 Secretario. Lorenzo Bernabé. 

Intendencia de Ejército de Castilla la 
Nueva. 

Débíeiidq procedcrse á contratar por 
subasta pública hasta el día 31 de Octu
bre de 1*84 la adquisición de primeras 
materias en las Factorías de subsistencias 
de Madrid, Alcalá de Henares y Toledo, 
se convoca por el presente anuncio á pri
mera licitación, autorizada por el Excelen

tísimo Sr. Director general de Adminis
tración militar, y con sujeción á las re
glas y formalidades siguientes: . : 

1." La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en esta Intendencia, sita en 
la calle del Barquillo, núin. 10, y en la 
Comisaría de Guerra de Alcalá de Hena
res j Toledo el día, de Setiembre de 
188 \ & las nueva de lamí.ñaua, en cuyos 
puntos se hallará de manifiesto el pliego 
de condiciones y precio límite. 

2. a F.l acto se verificará con los re
quisitos que previene él reglamento pro
visional para la contratación de los ser-
vicos del ramo de Guerra, aprobado por 
real orden de 18de Junio de 18S1, median
te proposiciones arregladas al formulario 
inserto á continuación y pliego de condi
ciones. • 

3. a Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con 
objeto de que puedan dar las aclara
ciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta do remete. 

Las cantidades que se calcula com
pondrán dicho suministro durante el pe
ríodo del contrato, son las que expresa el 
adjunto cuadro, cuyas cantidades podrán 
sufrir aumento ó disminución, según lo 
reclamen las necesidades del servicio. 

Q U I M A L K S MÉTRICOS DE 11 AHINA r>K Quintales 
métricos do 

paja FACrORÚS. Flor. 1.* clase. 2 / clase. .V c lase 
Hectolitros^ 
<lc rrlKiJa. 

Quintales 
métricos do 

paja 

! 

770 •1.500 9 OOll 

'i 

4 500 60 .000 55 .000 

! 

770 •1.500 9 OOll 

'i 

4 500 60 .000 55 .000 

Alcalá de llenares 70 700 l.-Juu Too 25 100 24.100 

Toledo . . • 300 6'JO 1.100 1.000 300 6'JO 1.100 1.000 

Madrid 30 de Julio de 1883.=Jorge 
de Vivero. 

Modelo de proposición. 
D. F. de T., vecino de y domici

liado en , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de...., del día de...., número ,y 
del pliego de condiciones, según los cua
les ha de ser contratada la adquisición de 
primeras materias, servicio de milita
res de...... se compromete á ejecutar di
cho servicio con arreglo á las condiciones 
fijadas en el pliego citado y á los precios 
siguientes: 

Factoría de T. 
Y para que sea válida esta proposición 

acompaña el documento justificativo del 
depósito de pesetas, hecho en la Caja 
de Depósitos (ó sucursal de ), según 
lo prevenidoenla condición del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Dirección general de Correos y 
Telégrafos. 

Por virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 16 del corriente, la licitación 
pública para contratar la conducción del 
correo entre Navalcaruero y San Martín 
de Valdeiglesias se verificará por el or
den y detalle siguientes, y bajo las con
diciones del pliego que a continuación se 
inserta: 

1.a La subasta se anunciará en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar 
simultáneamente ante el Director gene
ral de Correos y Telégrafos y. Alcaldes 
d San Martin y Navalcaruero, asistidos 
de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el día lü de Agosto pró
ximo, á la una de la tarde, y en el local 
que respectivamente señalen dichas Au
toridades. 

2. a El tipo máximo para el remate 
será el de 4.000 pesetas anuales. 

3 . a Para presentarse como licitador 
será coudición precisa constituir previa
mente en la Caja general de Depósitos, 
en sus sucursales de las capitales de pro
vincias ó de los puntos en que ha de ce
lebrarse la subasta, la suma de -100 pe
setas en metálico, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real de

creto de 29 de Agosto de 1876, ó disposi" 
ciones vigentes el día del remate, listos 
depósitos, concluido dicho acto, serán de
vueltos á los interesados, menos el co
rrespondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas del Go« 
bierno civil respectivo para la formaliza-
ción de la fianza en la Caja de Depósitos 
inmediatamente que reciba la adjudica
ción definitiva del servicio, según lo pre
ven i ó > en Real orden circular de 24 de 
Enero de 1860. 

4. a Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido en 
la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad 
del proponente, en qne conste su aptitud 
legal, buena conducta, y que cuenta con 
'recui sos para desempañar ti servicio que 
Solicita. 

Los licitadores podrán ser represen
tados eu la subasta por persona debida
mente autorizada, previa presentación de 
documento que lo acredite. 

5 a Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregado* 
no se podrán retirar. 

6.* Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

<d). F . de T., natural de , vecino 
de , me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario á caballo desde 
Xavalcarnero á San Martín de Valdeigle
sias y viceversa, jpor el precio de 
pesetas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno. 

(Fecha y firma.)» 
7.* Abiertos los pliegos y leídos pú

blicamente, se harán constar en el acta 
de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior, para lo cual, en el 
término más ureve posible, se remitirá 
el expediente á la Dirección general del 
ramc en la forma que determiua la cir
cular del mismo centro, fecha 4 de Se
tiembre de 18*1). 

8 . a ' Si do la comparación resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más pro
posiciones, se abrirá en el acto, y por 
espacio de media hora nueva licitación 
verbal cutre los autores de las que hu
biesen ocasionado el empate. 

9. a Cualesquiera que sean los resul
tados de las preposiciones qu~ ?•> bagan, ]l 
como igualmente la firma y concepto de 
la subasta, quoda 8J$in,pro¿. reservada al 
Ministerio '.e la Goberna-ió;, libre ta
cú imd de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remató, teniendo sicinpre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Condiciones bajo las que s¿ contrata la 
conducción diaria del orre') de ida y 
varita enere Sv¿alearn-.ru y San Mzr-
tltid* Va deiglesias. 
I . 8 Kl contratista se obliga á condu

cir á caballo y diariamente de ida y vuel
ta, desde la estafeta de Navalcaruero á 
la de Sau siartin de Valdeiglesias, toda 
la correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de nin
guna ciase distribuyendo los paque
tes, certificados y demás correspon
dencias dirigidas á cada pueblo del tran
sita, recogiendo los que de ellos partan 
á otros destinos, y observaudo para su 
recepción y entrega las prescripciones 
vigentes. 

2. a La distancia de 35 kilómetros 
que comprende esta conducción debe ser 
recorrida eu siete horas con el tiempo 
que* se invierta en las detenciones que se 
fijan, con las horas de entrada y salida 
en los pueblos del tránsito y extreraos'de 
la linea, eu el itinerario aprobado por la 
Dirección general, el cual podrá modifi
carse por dicho centro según convenga 
al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos ó detenciones cu
yas causas no se justifiquen debidamente 
pagará el contratista eu papel de multas 
la de .... pesetas por cada cuarto de hora, 
y si las faltas de esta ú otra especie que 
afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, so pro
pondrá al 'jobieruo la rescisión del con
trato, abonando aquél los perjuicios que 
se oruenen al Estado. 

4. a Para el buen desempeño de esta 
conducción de era tener el contratista el 
nú mero suficiente de caballerías mayores, 
situadas en las puntos más convenientes 
de la línea, á juicio d°l Administrador 
del Correo Central. 

5." Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

o\* Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preserváudo-

j la de la humedad y deterioro. 
7. a La cantidad en que quede contra

tado este servicio se satisfará por men
sualidades vencidas eu la Tesorería de 
Hacienda de Madrid. 

8. a El contrato durará cuatro años, 
contados desde el día que se fije para 
principiar el servicio al comunicar la 
aprobación superior de la subasta. 

9. a Tres mese3 antes de finalizar di
cho plazo avisará por escrito el contra
tista á la Administra non principal de 
Correos si se despide del servicio, á fin 
de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda precederse edu 
toda oportunidad á nueva subasta: pero 
si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo re
mate, y hubieran de celebrarse dos ó 
más ^citaciones, el contratista tendrá 
obligación de continuar su compromiso 
por espacio de tres más, bajo el mismo 
precio y condiciones. Si no se despidiera 
á pesar de haber terminado su contrato, 
se entenderá que sigue desempeñan lolo 
por la tácita, quedando en este caso re
servado á la Administración el derecho 
de anunciar la subasta del servicio cuan
do lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para I03 
efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección 

i general. 
i 10. Si durante ei tiempo de esta con-
! trata fuese necesario variar en parte la 
* ruta de la líuea que se subasta, serán de 

cuenta del contratista los irastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á que se 
le indemnice; pero si resultara de la refor
ma aumento ó. disminución de distancia, 
ó mayor ó menor número de expediciones 
el Gobierno determinará el aumento <$ 
rebaja que á pronata corresponda- Si la 
Conducción se variado 8¿M'olo, el contra
tista deberá contestar deirtto del término 
dé los jüince días siguientes al en que 
íe le dd avisó de ello, si se aviene á con
tinuar prestando el servicio por el nuevo 
camino, ye.» casj negativo, el Gobierno 
podrá subastarlo nuevamente; pero si 
aquella se suprimiera, se le comunicará 
alcoutratista con un mes de anticipación, 
sin que ten^a derecho á indemnización 
alguna. 

11. Las exenciones del impuesto de 
los pontazgos, portazgos ó barcajes que 
correspondan al correo, se ajustarán á lo 
determina lo eu el párrafo 12 del art. 16 
del pliego decoudiciones generales para el 
arriendo de aquédos, de fecha 23 de Se
tiembre de 1877, y á las disposiciones que 
con posterioridad se dictaren sobre el 
particular. 

12. Después do rematado el servicio 
no habrá lugar á reclamación alguna eu 
el caso de que los dat03 oficiales que 
hayan servido para determinar la dis-
tauc a qu.- separa los puntosextremos re
sulten equivocados e:*i más ó en menos. 

13. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta fiel rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel sella
do correspondiente: esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos, y la otra se 
entregara en la Administración principal 
del ramo por la cual huyan de acreditar
se los haberos, que será la de la provin
cia eu quo se verifique el remate En la 
escritura se hará constar la formalizacióu 
del depósito definitivo de fianza por copia 
literal do la carta de pago Dicha fianza, 
qne se constituirá á disposición de la Di-
reccióu geueral de Correos, no será de
vuelta al interesado ínterin no se dispon
ga así por el referido centro. 

14. El contratista satisfará el importe 
de la inserción del anuncio déla subasta, 
cuyo justificante de pago deber i exhibir 
cu el acto de entregaren la Administra
ción principal de Correos las capias de la 
escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real orden de 20 de Setiembre de 1873. 

15. Contratado el servicio, no se po
drá subarreudar, cjder ni traspalar sin 
previo permiso del Gobierno. 

16. El rematante quedará sujeto á 
lo prevenido en el art, 5 0 del Real decre
to de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que deb* llenar 
para el otorgamiento de la escritura, im
pidiendo que tenga efecto en el término 
quo se señale, ó si no llevase á cabo lo 
estipulado en cualquiera do las condicio
nes del contrato; ejerciendo la Adminis
tración pública su acción contra la fianza 
y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se 
irroguen á la misma: 

Madrid 16 de Julio de l€83.=El Di
rector general, Luis del Rey. 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

Por acuerdo de este Centro directivo 
fecha de hoy, se autoriza á la Juuta ge
neral de Señoras de la Asociación de 
Nuestra Señora de la Almudcna para 
rifar, <*u anión de la Lotería Nacional, y 
con carácter de utilidad pública, varias 
alhajas donadas por S. M. la Reina Doña 
Isabel II, con el fin de que sus productos 
se empleen en la edificación del templo de 
la Santa titular do dicha Asociación; que
dando obligada la Junta á satisfacer á la 
Hacieuda el impuesto correspondiente, y 
á someter los procedimientos de la rifa 
Á lo establecido en las leyes vigentes. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 5 de Julio de lb'83.=El Di
rector general, Juan García de Torres. 

MUU>RU): 1*$3. — Imprenta del Hospicio. 


